RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004697, Ent. N° 4157/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado (BSE), relacionadas con la contratación directa realizada con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), para la elaboración de un programa arquitectónico destinado al concurso para la realización del anteproyecto y proyecto ejecutivo a efectos de la construcción del nuevo Hospital del Banco;  

RESULTANDO: 1) que con fecha 11/7/11, se suscribió un Convenio Marco con la Corporación Nacional para el Desarrollo, en el que ésta se obliga a colaborar para la realización de los estudios técnicos que se requieran, la estructuración de los procesos de selección de oferentes, la preparación de las condiciones generales y/o particulares a incluir en pliegos, la evaluación de las ofertas, la supervisión de las obras, entre otros, siempre que el Banco de Seguros lo solicite y se logren los acuerdos específicos para la estructuración técnica, jurídica, económica y financiera y de administración del proyecto de construcción y mantenimiento de un nuevo hospital en el Departamento de Montevideo, así como para la adquisición del inmueble donde se construirá dicho hospital. Se establece que deberá acordarse previamente y por medio de convenios específicos para cada caso, el alcance de la colaboración de la CND, el precio y forma de pago, plazo y demás condiciones para su concreción;

 2) que con fecha 12/8/11, la CND remite informe con el objeto de brindar alternativas de estructuración del proyecto de construcción y mantenimiento de un nuevo hospital en el Departamento de Montevideo, contemplando asimismo la compra del inmueble donde se construirá dicho hospital. En el informe, se indica que a los efectos de una adecuada instrumentación del proyecto, es necesario sugerir la utilización de los siguientes instrumentos:
2.1) Fideicomiso de administración e inversión. Se informa que:

        - tanto la CND como la Corporación Nacional Financiera Administradora de Fondos de Inversión Sociedad Anónima (Conafin Afisa) que consiste en una sociedad cuyas acciones pertenecen en su totalidad a la CND, podrían ser fiduciarios del fideicomiso de administración e inversión a constituir. 

         - el beneficiario del fideicomiso sería el BSE, a quien se le transmitiría el nuevo hospital ya construido sobre el inmueble adquirido por el propio fideicomiso. 

        - considerando que el BSE cuenta con recursos suficientes para la ejecución del proyecto, sería el fideicomitente que aportaría los recursos para la constitución del patrimonio fideicomitido, cuya finalidad sería la adquisición del inmueble y la construcción y el mantenimiento del nuevo hospital. 

         - el plazo máximo de un fideicomiso es de 30 años, sin perjuicio de poder pactar plazos menores o dejar la terminación del mismo sujeta a una o varias condiciones resolutorias. El plazo del fideicomiso a constituir podría variar en la medida en que la finalidad del mismo sea construcción del nuevo hospital  o sea la construcción y el mantenimiento del nuevo hospital.
         - la celebración de un contrato de estas características, requiere la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, siendo que si se trata de una contratación amparada en el Artículo 33 Numeral 3) Literal A) del T.O.C.A.F. (vigente a ese momento), ésta podría ser observada en la medida que se entienda que implica la participación directa o indirecta de empresas, no obstante se esgrimen argumentos para sustentar tal proceder. Se expresa que el BSE debe tener presente las ventajas que reviste la utilización del presente instrumento, ya que las contrataciones que realiza el fideicomiso se rigen por el derecho privado, agilitándose los procedimientos y obteniendo soluciones eficaces, eficientes y efectivas en menores plazos que mediante la contratación de obra pública tradicional. Dichas contrataciones deberían efectuarse mediante procedimientos competitivos que reflejen los principios de contratación, como el de transparencia y de tratamiento igualitario a los oferentes.
2.2) Contrato de Participación Público-Privada. En caso de optar por dicho instrumento, el BSE sería responsable del diseño, estructuración y celebración del contrato, así como del control de cumplimiento de las obligaciones asumidas por el privado;
 3) que con fecha 12/12/11, el Grupo de Trabajo destinado al análisis de las actuaciones referidas a la construcción del nuevo sanatorio, realizó informe por el que indicó que:

3.1) se mantuvieron reiterados contactos con la CND a efectos de delinear en conjunto los aspectos relevantes y necesarios para la articulación de este emprendimiento, siendo que luego de firmado el Convenio Marco de Asistencia Técnica entre ambas instituciones, se le solicitó a la CND la realización de un informe que contuviera alternativas de estructuración del proyecto de construcción y mantenimiento de un nuevo hospital, contemplando asimismo la compra del inmueble donde se construirá dicho centro;

3.2) se efectuó informe por parte de la CND, siendo que las pautas aprobadas previa autorización del Directorio, fueron las siguientes:

      - recurrir al contrato de fideicomiso como figura jurídica más adecuada para la construcción del nuevo sanatorio, teniendo en cuenta que la estructura, objeto y régimen legal de dicho instituto se adecua al fin buscado, a las necesidades del BSE y a la modalidad de financiación del emprendimiento, que será con recursos propios (utilidades). Se comparten en términos generales pero con ciertas salvedades, los fundamentos por la opción del fideicomiso.

       - definir en ese marco un cronograma de acciones tendientes a determinar un procedimiento coherente respecto de las distintas etapas que abarcan el emprendimiento.

       - consecución de un inmueble adecuado para la construcción del nuevo sanatorio, con la participación de la CND en carácter de articulador de esta etapa.

3.3) que la CND expresó que se encuentra preparada para la estructuración del aludido perfil, sea en forma directa o en su caso, contratando un estudio especializado para ello, lo que implica que de seguirse la opción del fideicomiso, el mismo sería con la participación de la CND. Para ello debería firmarse un acuerdo específico para la estructuración del perfil sobre el costo de la construcción del nuevo sanatorio; encargo que se realizaría mediante la participación de CND, quien confeccionaría el mismo o en su caso contrataría un estudio especializado a tales efectos;
4) que cursada comunicación a la CND a efectos de consultar si ésta efectuará subcontrataciones, con fecha 19/3/12, vía correo electrónico, se informa que el estudio se hará internamente en CND, no obstante está pensado contratar expertos en la materia para completar aquellos aspectos en los cuales no se tiene experiencia, se contratarán profesionales, no se contratarían estudios o consultoras;
5) que con fecha 26/3/12, se celebró un contrato con la CND al amparo del Convenio Marco suscrito el 11/7/11 (Resultando 1), por el que la CND se obliga a:

5.1) realizar determinados estudios para efectuar un análisis a nivel de perfil para la construcción de un nuevo sanatorio del BSE;
5.2) estimar las cantidades de obras y costos de construcción, operación y mantenimiento del referido sanatorio con las funcionalidades propias de un centro de atención médica del más alto nivel técnico, y,
5.3) realizar un análisis de costo-efectividad del proyecto;

6) que en el referido contrato se estipuló que el BSE abonará a la CND por concepto de honorarios la suma total de U$S 30.000 más impuestos, pagaderos de la siguiente forma: una entrega inicial de U$S 6.000 más impuestos pagaderos a la fecha de celebración del presente contrato; U$S 6.000 más impuestos, pagaderos contra la entrega del informe referente a la determinación del proyecto, indicando estado actual de la oferta, últimas construcciones realizadas y racionalidad económica del proyecto, U$S 6.000 más impuestos, pagaderos contra la entrega de los informes de estimación de la demanda actual y proyectada y del estudio de las características técnicas del proyecto, y U$S 12.000 más impuestos pagaderos contra la entrega de los informes restantes;
7) que en informes de fechas 27/8/12 y 8/11/12, en el marco del estudio de perfil (Resultando 5.1) se concluye que:
7.1) la opción de construir un nuevo sanatorio es la única que se adecua a las necesidades de la Institución, a los objetivos planteados y que resulta más apta respecto a la relación costo-efectividad;
7.2) el costo proyectado para la obra se encuentra dentro de los rangos admisibles, adecuados a la naturaleza del proyecto y a experiencias similares existentes en otros países, concretamente se maneja una inversión aproximada total de entre U$S 23.920.000 y U$S 28.640.000;

7.3) se considera imprescindible la adquisición de un terreno adecuado para la construcción de la obra y el inmueble recomendado a tales efectos es el ubicado en Av. José Pedro Varela sin número esquina  Br. Batlle y Ordóñez, propiedad del Ministerio del Interior; por lo que se sugiere iniciar gestiones para adquirirlo;
7.4) el costo de adquisición del terreno (93.962 metros cuadrados) a través de la base de datos catastral del MEF para el referido padrón, fue de U$S 1.333.022., usándose está información para la estimación del piso y del techo del costo total del proyecto, no obstante el terreno ha sido fraccionado, resultando de interés solamente el solar Nº2, cuya superficie es de 18.813 metros cuadrados;        
8)  que con fecha 19/3/13 se suscribió un nuevo convenio con la CND, que fue aprobado por Resolución de Directorio N° 172/2013 de fecha 3/4/13, por el que la CND se obliga a la elaboración de un programa arquitectónico destinado al concurso para la elaboración del anteproyecto y proyecto ejecutivo para la futura construcción del nuevo hospital del Banco, y el BSE se obliga al pago de U$S 80.000 más impuestos, los cuales se abonarán de la siguiente forma: U$S 40.000 (más IVA) serán abonados a la fecha de entrada en vigencia del convenio y los U$S 40.000 (más IVA) restantes serán abonados al momento de la aprobación del programa arquitectónico, para cuya elaboración la CND cuenta con un plazo de ciento veinte días a partir de la entrada en vigencia del acuerdo;

9) que con fecha 1°/7/13 la Gerencia de la División Contable ordenó elaborar orden de compra por U$S 40.000 (correspondiente  al inicio del contrato) y su pago para el segundo martes del mes de julio del corriente; 

CONSIDERANDO: 1) que la contratación se efectuó al amparo de la causal de excepción prevista por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F., que atendiendo a la naturaleza jurídica de los sujetos intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;
 2) que conforme lo dispuesto por los Artículos 8 de la Ley N° 16.074 de 10/10/89 y 3 de la Ley 18.243, el Banco de Seguros del Estado tiene dentro de sus cometidos la prestación de servicios de asistencia médica en el área de su especialidad;
 3) que la Corporación Nacional para el Desarrollo, es una persona pública no estatal, que cuenta entre sus cometidos el de analizar y preparar proyectos de inversión, así como identificar áreas de oportunidad en infraestructura pública, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 34, Literal D) de la Ley N° 18.602 de 21/9/09 y 345 de la Ley N° 18.996 del 7/11/12;
 4) que tal como surge de las actuaciones remitidas (Resultandos 3.3 y 4), la  Corporación Nacional para el Desarrollo tiene prevista la contratación de empresas privadas unipersonales para la ejecución de las obligaciones asumidas, ya que según plantea, no cuenta con especialistas en la totalidad de las áreas comprendidas dentro del objeto de la contratación referida;

  5) que por lo expuesto, se contraviene lo preceptuado por el Artículo 33 Literal C) del TOCAF, en tanto dispone que en las contrataciones referidas en el numeral 1) de dicha norma, no se podrá incluir la participación, directa o indirecta de empresas privadas  (entre las que quedan incluidos los servicios profesionales brindados por empresas unipersonales);
6) que el gasto comenzó a ejecutarse en forma previa al control de legalidad que constitucionalmente compete a este Tribunal (Resultandos 6) y 9), lo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

7) que la Corporación Nacional para el Desarrollo informó acerca de la posibilidad de instrumentar el negocio jurídico proyectado, a través de dos modalidades (fideicomiso o participación público privada), siendo que el Grupo de Trabajo refiere a la opción efectuada por el Directorio en relación a la celebración de un contrato de fideicomiso (Resultando 3.2);
8) que las actuaciones referidas a la modalidad dispuesta por el Banco de Seguros del Estado no fueron remitidas a este Tribunal a los efectos del control de legalidad que constitucionalmente le compete, por lo que la Administración actuante deberá remitir las mismas;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 5) y 6);
2) Téngase presente lo expresado en los  Considerandos 7) y 8), debiendo remitir la totalidad de las actuaciones referidas a la celebración del contrato de fideicomiso; y
3) Devolver las actuaciones.
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